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ROSARIO LUISA DELGADO VILLALÓN, TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADA DEL AREA DE  GOBIERNO INTERIOR, ADMINISTRACION 

PUBLICA,  Y SEGURIDAD CIUDADANA,  

 

HACE SABER 

 

  Que la Corporación Municipal en Pleno en sesión Ordinaria celebrada el 30 de 

octubre de 2023, adoptó en el punto cuarto aprobar inicialmente, rotular con el nombre 

de “Ramón Freire Gálvez, antigua José Canalejas, Antigua Palma”, una parte de la 

actual calle José Canalejas, desde su inicio en Plaza Nuestra Señora del Valle hasta la 

confluencia con calle Luna.  

 

 Conforme a lo previsto en el mismo se abre un plazo de  20 días de 

información pública, mediante la publicación de anuncio en el Tablón de 

Anuncios, Portal de Transparencia del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda 

examinar el expediente, y formular alegaciones en el plazo de veinte días. 

 Transcurrido el plazo estipulado, sin que consten alegaciones, el acuerdo se 

elevará a definitivo. 

En caso de existir alegaciones deberán ser informadas y se elevará al Pleno de la 

Corporación. 

Ecija a la fecha de la firma electrónica 

TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DEL AREA GOBIERNO INTERIOR, 

ADMINISTRACION PÚBLICA, Y  SEGURIDAD CIUDADANA.  

Fdo. Dª. Rosario Luisa Delgado Villalón, en virtud de la delegación de funciones 

conferida por Resolución de la Alcaldía –Presidencia 2023/2567/2023 de 26 de julio de 

2023 BOP 175 de 31 de julio de 2023    
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